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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº. 009 2017 00529 00, 
informando que a través de memorial recibido en el correo institucional el día de hoy a las 
3:07 p.m., la parte actora allega sustitución de poder (fls. 82 y 83 del expediente digital). 
 
Sírvase proveer. 
 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, evidenciada la sustitución de 
poder elevada y previo a remover del cargo al curador ad litem designado mediante auto 
anterior, en aras de impartir celeridad al trámite, se DISPONE:  
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a JUAN NICOLÁS SÁNCHEZ 
GONZÁLEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.503.560, miembro activo 
del Consultorio Jurídico de la Universidad Libre, para actuar como apoderado del 
ejecutante, señor GABRIEL ARCANGEL JIMENEZ INTENCIPA, en los términos y 
facultades conferidas en la sustitución de poder allegada (fls. 82 y 83).  
 
SEGUNDO: REQUERIR por última vez al Dr. JULIO CESAR SÁNCHEZ LOPEZ, 
identificado con C.C. No. 1.026.288.077, recordándole que su nombramiento como 
curador ad litem del demandado ALEJANDRO CAMARGO MUÑOZ, ordenado en 
auto de veintiocho (28) de enero de dos mil veinte (2020) (folios 77 y 78 del expediente 
virtual), es de forzosa aceptación y será ejercido de manera gratuita, salvo que acredite 
estar actuando como defensor(a) de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo 
concurrir de manera inmediata comunicándose al correo electrónico institucional del 
Juzgado para lo pertinente, so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo 
anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 48 del C.G.P; adviértase además al 
auxiliar que si vencidos 5 días con posterioridad al requerimiento realizado por este 
Despacho, no ha justificado su renuencia a la aceptación del cargo y demostrado fuerza 
mayor o caso fortuito que le haya impedido el cumplimiento de su deber, se LIBRARÁ 
OFICIO con destino al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, a efecto de que 
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imponga sanción pecuniaria de hasta veinte (20) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, de conformidad con lo previsto en la mencionada norma. 
 
POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado, a través del 
medio técnico electrónico más eficaz al tenor de lo contemplado en los arts. 111 del C.G.P. 
y 11 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, de preferencia mediante mensaje 
de datos desde el correo institucional del Despacho. Remítase la comunicación a los 
correos electrónicos JULIOCESAR@SYSABOGADOS.CO e 
INFO@SYSABOGADOS.CO 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº  90  de  Fecha  1 de junio de 2021 
 

 
SECRETARIA___________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2018 00325 00, 

informando que a través de memoriales del 8 de abril y 19 de mayo de los corrientes, la 

apoderada de la parte demandante solicita impulso al trámite, en lo relativo a la “… 

representación de defensa de la parte demandada, en una ocasión se ha enviado el 

comunicado del juzgado a la Dra. MARÍA CAMILA BOBADILLA MORENO, sin 

respuesta alguna” (fls. 199 y 200). 

 

Sírvase proveer. 

 

 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, previo a disponer la remoción de 

la curadora ad litem designada a la sociedad demandada a través de auto del 21 de octubre 

de 2020, se DISPONE que por SECRETARÍA del Despacho se libre el oficio ordenado 

en providencia calendada del 17 de febrero de 2021 (fls. 197 y 198), requiriendo por última 

vez a la Dra. MARIA CAMILA BOBADILLA MORENO, identificada con C.C. No. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Exp. 11001 41 05 009 2018 00325 00 
 

1.020.799.887, para que concurra a aceptar su nombramiento como curadora ad litem de 

SEGURIDAD NÁPOLES LTDA. o bien acredite causa impeditiva.  

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 

 
 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº_90   de  Fecha   1 de junio de 2021 
 

 
SECRETARIA_________________________ 

                               DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2019 00968 00, 
informando que la sociedad ejecutada guardó silencio frente a la liquidación de crédito 
presentada por la ejecutante. Así mismo, se indica que, en proveído del 26 de marzo de 
2021, mediante el cual se dispuso seguir adelante con la ejecución, no se impusieron costas 
procesales, y que se recibieron respuestas de los bancos BBVA e ITAÚ CORPBANCA a los 
oficios de medidas cautelares.  
 
Sírvase proveer. 
 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que 
refiere, observadas las respuestas proporcionadas por las citadas entidades financieras, y 
especialmente al advertirse que la liquidación de crédito elaborada por la parte ejecutante1 
se compagina con los conceptos y valores de capital e intereses plasmados en el auto que 
el 18 de diciembre de 2019 libró mandamiento de pago (fls. 35 y 36), corregido en proveído 
del 13 de enero de 2020 (fls. 38 y 39), por los cuales se ordenó seguir adelante la ejecución 
en la audiencia celebrada el 26 de marzo de 2021 (fls. 124 y 125), y en aras de continuar 
con el trámite correspondiente, se DISPONE: 
 
PRIMERO:  APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en la suma de CINCO 
MILLONES CIENTO CATORCE MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS M/CTE 
($5.114.607), en los términos previstos en el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE en cuenta la respuesta al Oficio No. 0050 fechado veintiséis (26) 
de abril de dos mil veintiuno (2021), proveniente del BANCO BBVA COLOMBIA (fls. 
137 y 138), y póngase en conocimiento a la parte ejecutante para los fines legales 
pertinentes. 
 

 
1 Calculada con corte a 5 de abril de 2021, fls. 128 y 129. 
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TERCERO: TÉNGASE en cuenta la respuesta al Oficio No. 0047 fechado veintiséis (26) 
de abril de dos mil veintiuno (2021), proveniente del BANCO ITAÚ CORPBANCA 
COLOMBIA S.A. (fl. 140), y póngase en conocimiento a la parte ejecutante para los fines 
legales pertinentes. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº_90   de  Fecha   1 de junio de 2021 
 

 
SECRETARIA_________________________ 

                               DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 
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